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En atención al memorial allegado el 18 de febrero de 2022, y teniendo en 

cuenta que no es posible que GOMEZ,GOMEZ Y CIA CONTADORES 

PUBLICOS S.A.S. continúe con su labor como liquidador, en tanto falleció su 

representante legal, se nombra como nueva liquidadora a ZULMA ODILA 

BECERRA COSSIO, quien se localiza en la CRA 52 44-04, OF 604, de 

Medellín, en los teléfonos 5110386, 8605597 y 3103849158, correo 

electrónico abogadequidad@gmail.com.  

 

Su designación se comunicará por el medio más expedito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 49 CGP. Se señalan como honorarios 

provisionales la suma de $250.000, cuyo pago corresponde al insolvente. 

 

De otro lado, se incorpora al expediente el escrito allegado por los 

acreedores ya reconocidos ELSA ESTELA HENAO AGUDELO y JUAN 

MANUEL GONZÁLEZ, a quienes se tendrá notificados, advirtiendo que sus 

créditos estarán sujetos al trámite del presente proceso liquidatorio, según lo 

dispuesto en el artículo 565 CGP. 
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